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Por motivos de retraso en la firma, se presenta hasta este mes de abril el 
siguiente Acuerdo: 

1) ACUERDO EJECUTIVO Nº 088-8-2018, con fecha de 22 de diciembre del 

2018. 
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ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 088-8-2018 

Et PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA,, 

CONSIDERAND&. Que es atribución del Presid8f'lte de la República emitir Acuerdos y 
Decretos y expedir Reglamentos y Resoluciones- conforme a Ley. 

CONSIDÉRÁNDO: Que el P�ldente de la República tiene a su car,go la suprema 

dlnKx:ión y ooordinación de la Adminis1raciófl Pública Centraffzáda y Descentrellzada. 

CONSIDERANDO; Que mediante Decreto L�islativo Nº 238-2012, de fecha 23 de 

enero del 2013, publicado en � Díarlo Oficial "La Gaceta" Edición Nº 33,088 de techa 

2 de abril deJ 2013, se aprobó la Ley General de Mineóa y mediante Aaierdo Ejecutivo 

Nº 042-·20t3 de fecha 2 ·de agosto del 2013 y publ�do en e! 01arlo Oficial "La 

Gaceta" edición N" 33,22-0 de fecha 4 de septiembre de 2014, aprobó el Reglamento 

de la Ley en mención. 

CONSIDERANDO: Que la t.ey General de Mineria, set\ala que el Estado garantiza que 

los prooedímientos- minéf'Os �onden a los principios de legalklad, transparencia, certeza, 

simplicidad, pubficidad. uniformidad, eftciencia, �rticipadón ciudadana, simultane.dad y 

sostenibílided. As$gurahdo la recta y efectiva aplicación de sus AOJT1'186 para garanti.mr la 

seguridad iuridíca en el rubro minero; salvaguardando la vida humana y salud eo general, 

prmlegiancio el cuidado 4el sue1o, agua, aire, flora y fauna mediante ta aplicación de 

ñgurosos controles ambientales en todas las op:)la.clones mineras. 

CONSIOERANDq: Qu� el Derecho Minero, es la réladón jurídica entre el Estado y un 

penléutar. que nace· de un atto admlnfstrativo de la Autoridad Mtne:ra o de las f. 
Municipa!iaades-� en su caso, y que comprende la concesfón, el peimiso o registro, :� 

otorgando a su titular de� según fa actividad y sustancia de interés que corresponda. ,;'. - 11 "; 

,\.1 ' _i_.,,, Ji 
CONSIDERANDO: Que I& Actividad de Mloería Artesanal y de Pequeña Mineria, es une ��� 

ac::tivkSatl que genera crecimiento ecooómrco eA las comunidades donde se reellza, siendo 

de vital impo,tancla para el desarrollo de las mismas. 

CONSIOERANDO: Que se hace índispeñsah'e contar con una Reglamentación que regml 
la aciMda<I de Minéria Artesanal y Peqoooa Minería, capaz de asegurar la defensa \ . . · ; 

ser humano como. centro, razón y tln supremo ce la sociedad y el Estado. ·, - .. 

CONSfOERA�DO: Que eo .el -ejercicio de los derechos mineros el titular queda obligado 

a •b!ecef 'I a cumplir todas las medidas ne<:esarias y pertinentes-. orientadas a 

garantizar los �echos del ser humano y su entorno, sobre todo su vida y la salud. 

Quedando obligado a realizar su aprovechamiento en forma armónica con los prineipios y 
nortr.1$& de· exp.lotación racíonal de los recursos naturaf� no renovables y del ambiente, 
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dentro de un concepto integral de desarrollo sostenible; sustentable y del forta!t)dmienro.· 

económiCQ y social del país. 

CONSIDERANDO: Que el Articulo 5. del Reglamento de la Ley General de Minería 
�tablece que el Director Ejecutivo, además de las atribuciones. establécidas en el Articulo 

1.01 de. ta. Ley General de Minería, tiene las. siguientes atribuclonE1$: «a .•. I:>,., e) pn;,poner 

a! Presidenw dé la República la$ políti� metas, objetivos, ��s y príotjqa• para 

la aplicaciori de la LegislaQÓn Minera. d } Elaborar los proyéotos d� Reglamentos 

adi�iona.les que sean· neces,nos para aplicar la l.,ey Genera1: de Mineiiá, e) Remj(ir ,a la 
PresiPenda de la República los Reglamentos Internos para su respédjva apróbacíóri". 

POR TANTO: 

En el uso d$ las facultades de que está investido y en apl,i�o, � �fp- 245 
num�I 11 de la Constitución de la República; Artict.!IOS ro, 11, 3'3 y 11� �· la Ley 
General de la Administración Püblica; Artículos 86, 87, 88, 89, 90: y 93 del Decreto 
Legi'slaiivo No. 238-.2012, de fecha 2'3 de enero del 2-013, pobliGa<k> en el Oiaii.o.Oflcial 

"La Gaceta" Edición No. 33,088 de fecha 2 de abril del 20H que· <:onliane ·1a ley 
General de Mi.nelia; y. Articulo 5 del R•meAto de la Ley cs�I de M"inetia� a • 

ACUERDA: 

l:f si9uíente: ªREGLAMEKTO ESPECJAL PAA:A MINERÍA ARTE� Y' LA PEQU'EAA 

MINE RIA�. 

TITULO I 

DISPOSICIONES GeNERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

OBJETIVO Y ÁMBIT-0 DE APLICACION 

Artículo 1.- DEL OBJETO Del REGLAMEN·TO.- El presenJe Rf'Qlamento tiene como 

objetot establecer la normativa necesaria par.a la aplicación de .fá Ley: Geñerál de Mineriii, 
en el ejercicio de los detedtos soeerenos- � ·Estado de 'HOOÓl:M"8St • para adtnlnistrar, 

r:egl,tlar, controlar y gestionar el sector minero en 'todo el T erritprio Nacional,.· de CQñfumidad 
con los principios de legalidad, transparencía, certeza, simplicidad, pubUoídad, uniformidad. 

eficiencia, participación ciudadana, slmultanektadt $06.�ibllfdad, e<ll'ídad y prevención, para 
la Mínetia- Artesanal y Pequeña Minería metáPjca, no metálica y <le gemas o pleQras 

precíosas. 

Articulo 2.- DEL DERECHO OE ASOCIACWN.- Se reconoce y J)fQ(l'IU$V$ el $j�� del 

derecho a la asociación en el Régimen de Mineria Artesanal. ·y Pequeña Mirleria� b.;Jjo 
las mooalidedes de sociedades mercantlles, comerciante lndiviQ14�1. a�n,as, ci',/Íles, 

cooperativas y otras cuyo objeto sea el de$M'olk> de, activldad9$ mineras en este sector. 
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Para efectos dél cumplimiento de las obfigaciooes y ejercicio de los derechos contemplados 

en la Normativa en la Minería Artesanal y Pequeña Minería, cada asociado, además de 

las obllgac1ones generaleS so"®rias t¡Ue se generen en su relación con ta organización 

a la que pertenezca, ssrá particular e lndlVidualmente res.ponsable de las acciones u 

omisiones en las que incurra en el desarroD<r de SUf> operaciones mineras, respecto ele 

los ámbitos actmitiistrat.ivo, civil, penal, tñootario y ambiental. En consecuencia, las 

sociedades mercantiles, comerciante indMdual� asociaciones civiles, cooperativas, y otras, 

serán responsables de implementar los -cootrotes intemos necesarios a fin que. cada 

asociado cumpla con los preceptos legafés y estatutarios Internos aplicables aJ ámbito de 

sus actividades. 

TITULO II 

OE LA PEQUEAA MINERfA 

CAPÍTULO I 

DE LA NATURALEZA, CARACTERIZACION DE LA PEQUEAA MINERIA 

,Artículo 3.- DE LA NATURALEZA DE LA PEQUEAA MINERÍA.- Las actividades de 

Peqoet\a Mtnena, están orientadas a promover procesos de desarrollo sostenlble, 

constituyen altemativas para generar oportunidades laborales en áreas afectadas oer la 

pobre.za, capaces de generar encadenamientos productivos a partir de la activación de 

lás eoonomfas localeEi en los sectores en los que se realiza, como medio para acceder 

al buen vivir. 

Artículo 4.- CARACTERIZACION DE LA PEQUEfiíA MINERfA.- Para los fines de este 

Reglamento, se entiende por Peq� Minerfa las actividades mineras en las que se � 

utilicen medios mecánicos sencillos que en razón del área, medios de explotaci6n y¡r·i ''"{�� 
cantidad de explotación de la sustancia de interés, establecidas en los Articutos 86 y Bfü�� · ·: 

\"-;.,. "' de la Ley General de Minería. ·�<,,":'"ct.'",...:_'..{i 
'i�.r:-!�� � .. -;::�, 

CAPfTULO II 

DEL OTORGAMIENTO DE LOS PERMISOS DE LA PEQU. EAA MINERIA. �· . , . 

Artículo 5. - La Autoódad Minera es 13 faeultada de otorgar Permisos para Pequef\a t.41 · 

metálica y de gemas o piedras preciosas y eo el caso de la pequeña mineria no metál' · . ·<i>""" · 
1 

corresponde su otorgamiento a la Autoridad Municipal. 1 

1 

o grupo organizado COJ'I uo máximo de diéz ( 10) hectáreas por cada Permiso. 

Artículo fS. - La solicitud para ejeroer la condicl6n de Pequeña Miheria debe oontener los 

requisitos siguientes: 
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a ) Nombre completo. generales de ley del solicitante y./ o de su repre$81lfante legal, 

COWJ de documento de Klentificación personal y Regístro Tributario �f; en caso 

de representación legal debe presentar el documento que acredite ia misma 

debidamente autenticado; 
b) Carta Poder Autenticada o Poder Especial a favor de un profesional del derecho y 

copia fotostática del carné de colegiación vigente; 

e) Escritul'í;l de Constitución de Sociedad, Comerciante lndMdual o Personalid;ad Jurídica; 

d. ) Declaración Jurada de no estar comprendido dentro de las inhabilidades que 8$181:lteee 

el .Articulo 75 de la ley General de Minería; 
e ) Pago de inspección de campo por solicitud; 

f) Solicitud dirigida a la Autoridad Minera o Municipal de acueroo. al formulario diseñado.� 

el cual debe contener lo siguiente: 

1. Ubicación del área solldtada; 

2. Antecedentes de estudios geológicos y/o mineros del área en solicitud; 

3. Forma de explotación; 

4. Sustancia de interés; 

s. Volumen de material a explotarse; 

6. Tecnok>gia a aplicarse para la recuperación; 

7. Plan de cierre elaborado en base al Manual de Buenas Prácticas para la Pequeña 

Mineria; y, 

8. Plan de Seguridad enmarcado en el Reglamento Especial de Seguridad y Salud 

Ocupacional en la Actividad Minera de Honduras. 

h) Presupuesto y cronograma de actividades extractivas, ambientales { medidasf"�J 
mitigación y cierre ) , medidas de seguridad laboral y medidas de respon$8bl , . t.: 

� ,.. !Jf¡ 
social empresarial· s.. ·. f . � . ·"" 

i} Plano en escala 1:20,000 indicando los sitios donde se desarrollará la actividad 

minera, debe contener lo siguíente: Figura geométrica delimitada por coordenadas 

geográficas, perimetro de zona en la que se señale vértice, latitud y longitud y área 

en hectáreas. En el Sistema de Cuadricula establecido por la ley General de Minería, 

perímetro de la zona en la que se señale vértice, latitud y longitud y área en 

hectáreas. Csda sitio debe ser presentado eo coordenadas universales transversales 

mercetors ( UTM) ; sístema NAD2 7 central; 

j) Ubicación del plantel de acopio o almacenamiento, beneficio, fundición y refinación en 

la que se vayan a procesar los materiales producto de la explotación cuando proceda; 

k ) Licencia Ambiental y su resolución respectiva cuando proceda de conformidad a lo 

que dispooQa la Ai.wridad �. que debe acteditarse pcevio al p�mlento 

de la Unidad de Ambiente y Seguridad o de la Unidad Municipal Ambiental, según 

corresponda, en conjunto con la garantía COffi:lSPOndrente; y, 
1 ) EsCtÍtl.Jra Pública o 1ítulo de propiedad que acredite la titularidad del predio· superllcial 

donde se realizará la adMdad minera. En caso de no ser propietario, la 8l;lt� 

o contratación respectiva del dueño de la propiedad confoune- a, Ley y que deberá 
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ser registrada ante Autoridad Minera, sJ la explotación aluvial (;rlo) aoredHar 

servidumbres respectivas. en base lo establecido en tos Artículos so y 51 Ley General 

de Minería y 2 6 numeral 2 del R"$)1amento de la Ley General de Minería .. 

CAPITULO III 

PROCEDIM'IENTO DE OTORGAMIENTO 

Articulo 7.- O.E LA PEQUEÑA MINERIA NO METÁLICA. - La Municipalidad; cor.respondiente 
solicitará al INHG.EOMIN, la de1imlta.ción del área de interés y acreditará 131 pago de la 

inspección correspondiente. 

!;.a Unidad de Regístro Minero y Catastral y le Unfdad de Minería Artesanal y Pequeña 

Minería .. MAP!i;", efectuarén gira de campo a fin de delimitar el área, levantar Información 

de linea 'base y elaborarán un informe desol'iptivo, la Unidad de R�istro Minero y 
Ca�tral reall:zqré anotación provisional de tas áreas en solicitud, la �nidad Legal emitirá 

dictamen correspondjente de la delimltaclón cfét ·érea y se Procederá a remitir la ,$Olicltt,rd 

a le Secretar.la Gen&ral para la. alabora�n de la rel'IOluclón y su po$terlor notlftcación al 

solicitante. 

Cada Mut1ic1p&iídad evaluará la solicitud. de Penniso de Pequel'\a Minarla No Metálica, 

con bas.e a la normativa en matetfa de mfoerfa ·aplicable. 

La Mw,iclpa'lidad debe comunicar al INHmeo·MtN, los derechos mlt"leros otorgados 

anu.;ilmente,. con el objetivo de �alizar la anotación definitiva a través de la Unidad de 

Registro Minero y O�astral. Una vez registrado se notificará a la Unidad de Fiscalización 

Minera con el objetivo de registrar los pagos correspondientes. ,.,.�.... •. , , 

tl,;ffi< 

·: . ' -�._¡ 
r ·� .Artículo 8.- DE LA PEQUEífA itJUNERtA MET,\LJC�.- La Secretaria Geooral � d'.f r;;, 

' �I /;��¡ ,\ 

INHGEOMIM, admitiré y rev� los documentM requeridos. .en el Art.íeulo .. 6 del: prese, · �.1\ <�;. � 
'l,¡s"i.,...,t,n(".'. })!1' 

Reglaménto, encnntrandose completos serán remitidos a la Unldai:1 de Registro Minero y \�S'!-':::., •• 
Cl:ltastra! oon el objetivo de constatar que el área solicitada esté libre de derec.hos 
mineros y no se encuentre dentro de las áreas señaladas como ex.duidas en el Articul ..,. 
4!3 de la Ley Géneral de, Mine.ria, verificado lo anterior se. procederá a reaN�r , 11áa."1'1.1Jn1 

·anotación provisional del área en sollcttud. 

La Sectelatía Genef'81 del lNHGEOMIN, emitirá los Avisos d& Publicaci6n del área solicitada 

y Wla veoz vencklo el periodo de oposición &Xléflderá una Coostanéta de la Solicitud del 

Permiso de Pequeña Minería Metálica, para comenzar el ttamite de Uoenciamiento 

Ambiental. 

En caso de haber oposición se seguirá el mismo procedimiento es.tat>fecido. en el Artículo 
6'6 párrafo terseoro, de la Léy General de Mioerfa, en lo que compete al otorgamiento del ; 

Per:miso de Pequeña Mineria Metálica. 
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Articulo 9. - La Secretaria General del INHGEOMIN, remitirá las solicitudes. a las Unidade$ 

de Minas y Geologla, Ambiente y Segurldad, Desarrollo Sooial, Unidad de Mineria 

Artésanal y Pequef'la Mineria ( MAPE) y Fiscatización Minera, para que emitan un 

Dictamen Técnico en conjunto sobre la solicitud, en el ámbito de sus competencias. 

La garantía establecida en la Ley General de Minería y en El Reglamento de Cierre de 

Minas, aplicable a los Permisos de Pequeña Mlnerfa Metálica a favor del Estado, será 

la establecida por la Autoridad Ambiental, la cual debe ser acreditada 81\le � autoridad 

minera previo al otorgamiento. 

El expediente será remitido a la Unidad Legal, para que emita dictamen refereote a la 

solicitud, emitido el mismo., la Secretarla General elaborará la Resolución oorrespondiente 

del otorgamiento de Pequeña Minetia Metálica. 

La Autoridad Minera debe dar respuesta a las solicitudes en un plazo no mayor a ciento 

veinte ( 120) dias hábiles una vez vencido el periodo de oposición de la solicitud. 

Articulo 1 O. - La dtndón de los Permisos de Pequeña Minerfa Metéllca será de un 

máximo de cuatro ( 4 ) años pro,rogables hasta por tres ( 3 ) veces, sujeta la tercera 

prorroga, al recurso minero, previa aprobación de las Unidades Técnicas del lnstittrto, de 

ser aprobada la próm>ge, esta será ultima que podrá ser autorizada por le Autoridad 
Minera. 

En el caso de la Pequeña Minería No Metálica la autorfzación y las prórrogas, estarán 

supeditadas a la Au1ondad Municipal competente. 

CAPITULO IV 

DE LOS DERECHOS Y OBUGACIONES EN LA PEQUE-AA Mlf�ER(A 

Artículo 11.- DE LOS SUJETOS DE DERECHOS MINEROS EN LA PEQUEAA MINERIA.- 

Son sujetos de derechos mineros, bajo el Régimen de Pequeña Minería, las peaict'lnas 

naturales y las jurídicas legalmente constituidas no incursas en las prohibiciones a las 

que se refiere el ArtiC\llo 75 de la Ley General de Minería; cuyo obj�o sea el desam>llo 

de ac:tividade9 de libre comercio, 

Artículo 12.- DE LOS DERECHOS PARA LA PEQUEAA MINERÍA METÁLICA.- La Pequeña 

Minería goza de los mismos derechos otorgados en el Artlculo 53 de la Ley General de 
Minería. 

Artículo 13. - DE LAS OBLIGAC:IONES PARA LA PEQUEAA MINERÍA. - Soh todas aquellas 

desc:rttas en el Artículo 54 de la Ley General de Minerfa y las que se despreooan de 

los planes de actividades presentadas ante la autoridad minera y sus raql!efimientos 
técnloos. 
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AJtiewo 14.- Todas las actividad.es- dé expff)tación en la Pequeña Mineña que ufürcen 

mercurio· en sus procesos de recuperación, están obligadas a, acatar las disposiciones del 

At1iculo 7 del Convenio de Minamata, espeoficamenle ta prohibición de las matas practicas 

que se desprenden del anexo C de dicho• ec,.,Véf'lio, que. se enlistan a continuación: 

a ) la amalgamación del minenil en bruto; 

b) la quema expuesta de la amalgama o amalgama procesada; 

e) La quema de la amafoama eo zonas, residenciales; y, 

d) La lixlvlación � cianuro en sedimentos,. mineral en bruto o rocas a los que se na 
agregado mercurio, sin �J primero el mercut-io, 

Articulo 15.- la Pequeña Mineria estará sujeta a los tasas tributarias y cánones que para 

tal efecto ñjan las actividades prQ(fudivas en el Pals, conforme a sus cantldedes ele 

producción, área y utilidades obtenida&; así como a las � por servicios � por 

la Autoridad Minera y Municipal, según corresponda. 

Los .�os efectuados deben ser dedarados y acreditados mediante el documento 
cortes'J)On(ftenle al 1NHGEOMIN, para los fines de -vigencia del Permiso Minero y de 

o.ñnplimiento de los estándares de la lniciáliva de Transparencia en la Industria Extraciíva 

(EITI por su nombre en inglés). El � de este requisito acarrea la cantelación 
óel permiso otorgado. 

TfTuLO IJt 

De lA MINERh\ ARTESANAL 

CAPITULO I 

DE LA NATURALEZA, CARACTERtZACtÓN DE LA MlNER(A ARTESANAL 

Amculo. l&.- DE LA NATURALEZA DE LA MINERIA ARTESANAL- Se cónSidera 
Artesanal, el aprovechamíento de los recursos mineros que desarrollan pefSEinaS natura · 

cte. manera individual o en grupos orgaruzados. 

ArtieukJ 17.- CARACTERIZACIÓN DE LA MlNERfA ARTESANAL. - El volumen 

para explotar minería artesanal metálica, minerale6 de placer, minerales no 

e»· gefnM de manera Individual, sera de diez ( 10) IT'íetros C1Jbicos diarios y ta·. 

(30) metros �e por grupo ruganizado y registrado ante la autoridad COfllJ).eteote, 

Las actividades en Mineria Artesanal se caracterizan por fa utifización de herramientas y 

mé1odos manuales o de motricidacl aliírnal destinadas a la obtención de minerales, como 

medio de sustento, cuya comerc::tatizaclón en general permite cubñr tas necesidades bás� 
de la peisona o grupo familiar qoe las realiza, únicamente, deotto de la �ic\Jnscripci;ón 

temtorial respectQ- de la cual se hubiere ·otorgado el c:ortespondlenl permiso. 
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Los residuos o pequeñas cantidacles a granel de metales o piedras preciosas existentes 
en terrenos de acarreo, cauces, playas, lechos de ríos, podrán ser e� de manera 

artesanal; en ooocon:1ancia con el Artlculo 89 de la Ley General de Minerfa. 

CAPITULO II 

DEL OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE MINERÍA ARTESANAL 

ArtícuJo 18.- La Autoridad competente para otorgar los Permisos de Mineria Artesanal, 

$Ol'l las Municlpalidades correspondientes, debiendo ser solicitada al INHGEOMIN, � área 

especifica para la delimitación de Minería Artesanal, que se encuentre libre de derechos 
mineros y zonas excluidas para realizar actividades mineras, teniendo la obligación de 

registrar, supervisar e informar al lNHGEOMIN todas las actividades que se susciten en 

dichas áreas. 
En caso de conflicto en el proceso de deimitación de un área en solicilud ubicada· entre 

dos ( 02) o más municipios, las partes interesadas deben llegar a un mutuo acuerdo 
por escrito, debidamente firmado por las autnfidades competentes, el cual debEt ser 

presentado al INHGEOMIN. 

Amculo 19, - La solicitud para ejercer la condición de Mmeria Artesanal debe hacerse d& 

acuerdo al formulario diseñado y aprobado por la por la Autoridad Municipal, c:orireniendo 

lo siguiente: 
a ) Nombre y Número de Identidad del soricitan1e; 
b) Registro Tributario Nacional ( RTN ) ; 

e ) Escritura de Constltución; 

d) Sustancia de Interés; y, .•. � 
r I :.::- E::-_: :o:-_:�� cada M� - - ;�. 

cien ( 100 ) hectáreas, divididas de acuerdo a las necesidades de cada municipio, dichas 

áreas podrán ser en conjunto o distribuidos en la totalidad del municipio soücilante, según 

lo establecido en el Artícülo 44 de la Ley General de Mifleria. 

B otorgamiento de los Permisos de Mioeria Artesanal es atribución exduslva de las. 

Municipalidades, únicamente dentro de las áreas <fejimitadas por el INHGEOMIN para cada 
municipio. 

CAPfTuLO III 

DE LA Rl:GULACION DE LA MINERIA ARTESANAL 

Articulo 21. - Sin perjuicio de las atribuciones de la Autoridad Minera, establecidas en la 
Ley General de Mineria, ta Minería Artesanal será supervisada por la Unidad Municipal 

Ambiental ( UMA) correspondiente, la ClJal velará por la implementación y aunplimiento 
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de las medidas de mitigación ambiental� que para tal efecto S& establecen en el Manual 

de Buenas Prédicas Minero-Ambiental para Minerla Artesanal. 

Artículo 22.- Todas las actividades de explotación en Minerla Artesanal, que utilicen 

mercurio en sus procesos de recuperación están obligadas a acatar las disposiciones del 

Artículo 7 deJ Convenío de M!namata, específicaménte la prohibición de Ja� malas práctlcas 

que se desprenden del anexo C de dicho Convenio. que sé que encuentran en.ooclados 

en el ArtktJlo 14 del presente Reglamento. 

Articulo- 23.- Las cargas impositivas de las actividades de Mineria Artesanal, por su 

naturaleza y caracteristlcas especiales de subsistencia, están sujetas al Plan de Arbitrios 

de cada MuniciP,alidad y demás tributos correspondientes. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA MINERIA ARTESANAL 

Artíc'uto 24.- Se entienden por Derechos Mineros para Minería Artesanal, aquellos que 

emanan de lo$ Permisos otorgados por las Municipalidades a los que se refiere la Ley 
General de Minería en sus ArtJculos 89 y 93 y el presente Reglamento, los que tienen 

el carácter de intransferibles. 

Las obtigaciones que consten de manera expresa en los respectivos Permisos y sean 

asumidas por sus titulare,, deben ser cumplidas por estos, como condición para el goce 

de· los beneficios establecidoe en la normativa legal aplicable al Régimen de Mlnerla 

Arte��nal>. 

En consecuencia, su inobservancia o incumplimiento constituirán causales para la re'IO(:atorlW.��� "} 

de 18les Petl'1lisos otorgados por las Municipalidades, sin peffulcio de ras sancionfi .h!}) '· \ 
admlnlstraliYao, -· peoales o amblenlales a lao que hu- lupr. .¡�.,.fi\.J 

�� 
.Aitlculo 25.- Corresponde a las Munlcipaidades las obligació()eg siguientes: .,_ 

a) Uevar un Registro actuaíiz.ado de los Permisos de Mlnerfa Artesanal, que contenga: 

l. Nombre y Número oe ldentídad; 

2. Registro Tributario Nacional ( RTN ) ; 

3. Escritura de Constitución cuando proceda; 

4. Sustancie de Interés,; 

S . CarJlidades de Producción de explotación y venta; 

6. Coordenadas de los puntos de extraoción; Yi 
7. Vigencia de.! P�rmiso. 

b ) Remitir anualmente a la Autoridad Minera el Registro de los Permisos de Mlnerla 

Artesanal otorgados; 

e) Gestionar ante la Autoridad Mineta Zonas de Reserva Minero-Artesanal; 
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d ) Colaborar con las autoridades cooespondientes en la vigilancia y comrol de las 

actividades mineras desarrolladas en su municipio; 

e) ControJar la explotación racional, sostenible de los recursos mineros y la prOtecd6n 

del ambiente en las Zonas de R888MI Minero-Arte6aflal; 

f) Fomentar ta organización y capacitación de los mineros artesaoales. para ,que las 

actividades mineras se hagan con rigurosas medidas de protección a la salud y al 

ambiente y con el fm de optimíz:ar sus actividades para la mejor captad6n de sus 

Ingresos; Yi 

g) Cuando se trate de éreas de Mineria Anesanal Metálica en donde se exnigan hasta 

treinta ( 30) metro6 cúbicos de oro placer y más de veinte ( 20) � al día 

por individuos o grupos de Individuos, la Municipalidad respectiva en ooordlnación ()()(1 

la Autoódad Minera o Consultores Especializados en ei Campo de le Geo-ciencias, 

c:oonSinará la cread6n de Parques Mineros Industriales, los cuales deben cumplir con 

todas tas regulaciones para la protección ambiental, higiene laboral y seguridad 

Industrial. 

Articulo 26. En cuanto a la vigencia de los Permisos de Minerfa Artesanal sera poeestad 
de tas Municipalidades correspondientes y establecidas eo cada uno de los Planes de 
Art>itrios. 

TITULO IV 

DE LAS RELACIONES DE LOS PERMISOS DE PEQUEÑA MINE.RÍA. MINERIA 

ARTESANAL Y CONCESIONES MINERAS 

CAPITULO I 

DE LAS RELACIONES CONTRACTUALES 

Articulo 27. - 8 titular del Permiso de Pequeña Minería Metálica 

celebrar previo a 18 autorización de la Autoridad Minera y Municipal. toda clase de 

contratos mineros, tales como Contratos de Cesión y Transf.efencla de Derechos Mineros 

con base al Articulo 60 de La u,,¡ General de Miner1a, e inscribirse en la Unidad de 
Registro Minero y Catastral del INHGEOMIN. 

Todos los contratos de partídpadón., de promesa irrevocable de cesión y transferencia de 

derechos mineros, de cesión en garantía, de asociación, de prenda, contn,tos de crédito 

minero, contratos de operación, de garantía, contratos preparatonos, contratos de 
transacción, demás formas contractuaJes deben ser notificados a la Autoridad Minera 

y Municipal correspondiente; estos contratos para su validez deben �nie mediante 

Escritura Pública. 

ArtícuJo 28.- RELACIONES DE TITULARES DE DERECHOS MlNERO� CON 

PROPIETARIO.S DEL SUELO.- Los Derechos Mineros, otorg$dos bajo e, Régimen Especial 
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de Peqooi\a Mineria, se tienen como distintos e independientes a los de la propiedad 

del slJélo en que �e encuentren. aunque ambos correspondan a vna misma petsona;., 

La actividad mlllera considerada de utilldad pública, hace factlble la eo11Stítución de 

servidumbres m:Jnei"aS volurit.añamente acordadas o legales, confotme a las disposiciones 

de la Lc,y General de Mlneria y su <Reglamento, no obstante, k> cual también podrén 

ceJebráse. conttatos entre titulares y prppietarfbs dé predk>s. en la forma, · prevista, en ta 
normativa civil y de acuerdo CQf1 e1 marco regulatorio vigente. 

ArUculo 29.- RELA:CiONE.S DE TlTU.LAA'ES DE DERl;.CHOS Mff!IEROS CO'N' OTROS 

TITULARES. OPEAAD()RES O SUBCONTAATISTA$.- Los contratos que �!Qbrasen los 

titulare.& de Derechos Mineros1 con operadores o terceros para la real�ción de actividades 

mineras en Pequefla Mlneria y en sus distintas fases, lnc:Jull'án estlpulEtClones eitpresas 

sobre responsebltldad &ocio ambtenta� p¡irticipación del Estado, laborar1 tributaria, de ' 

�eg1,1ridad minera, d� mediación y arbitl'c!Je contempladas en la Ley General de Minería, 

Reglamento Especia,! de Séguridad y Salud Ocupacionaf en la Actividad Minera de 

Honduras y Manual de Buenas Prácticas pa,:a la Pequefla Minerfa; a las que se 

encu�mtren obligadas las partes, sus operadores o, eubcontratistas y sujetas al merco 

regulator1o que dicte el INHGEOMIN. 

CAPITULO II 

DE LA TRAN.SFER6NC,A Y MOOIFICA'CtON· DE LOS DE DERECHOS MINEROS 

Artesánal, el Con<:e$ionario debe someterse a un proceso de modiftc:ación de su Derecho 

Artículo 30.- La cesión y transferencia de Derechos Mineros. proceder.á siempre y cuando, 

en forma previa a su oele'bl'&ci6n se acredite mediante oertificaclón COf'lfend,a al 

l"NHGEOMIN1 el cumplimiento de sus otiRgaciones legales y especialmente las de orden 
soc:to ... arrtbiental y el pago de los valores cotrespOndfentes a cualquier oblígaclón con 

Éstado. 

Ar11culo 31. - Cuando uo Concesionario T<itular de un Derecho Minero de Exploración o 

Explotación, solidte modificar la concesión a un Permiso de· Pequeña Mlneiia o Mineria 1 

1 
Minero, en cuanto el área, método de ,exp!otaé:lón, cantidad de ta sustancia de Interés ¡ 
a eicplotarse, de acuerdo al fom\ulario disella<to y aprobado por la Autoridad Mineta@.... ,. j 
Municipal, según corresponda, presentando tqs requisl,tOs senaladoo en los Artfculos 6 j 
'20 del presef!tJ Reglamento, así como también la justfficación en. la .':' se sus,,�ta � ., j 
solicitud die. modificaoon del Oetec::oo Minero, y recibída la documentáción corr&spond1ente, 
la Autoridad Minera procederá a realizar un anális.is téctllco y tegal sobre dicha solicit.1.1d, , 

de ser fa_llQrab(e se poara realizar la modificación del i:::ierecho Minero existente en'titienéf<1 
una ResóJuoi� dé, la Autoridad Minera. 

CAPITULO fil 

DE LA COEXfSTI:NCtA DI:: CON�ESIONES ·y ACTIVIDADES 
-11� 
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DE MINERIA ARTESANAL Y PEQUEAA MINERIA 

Artícufo 32. - Cuando en un área de concesión minera de ·explotación exista una comunidad 

minera qµe-- desee realizar actividades propias de Pequel'la Minería o de Mineri8 Artesanal, 
ambas actividades serán factibles realizarlas siempre y cuando se llegue a un acuerdo 

entre ambas partes y se notifique ante '8 Autoridad Minera y Monicipal dictio acuerdo. 

El Conceslonario será responsable de las actividades pro� de la Minena �nal y 

Pequefia Minería debiendo incluirlas dentro de 80$ obligaciones y derechos. 

Allk:ulo 33. - Las Ucendas Ambientales en estos casos deber ser la de1 Gonceslonerio, 
quien presentará una solicitud de ampliación de la misma, ente la Autoridad Ambiental 

para � esta evaloo ambfentalmente las actividades de Ja Mineria Artesanal y Pequef\a 

Minerfa a desalTOllarse dentro de la concesión. 

TÍTULO V 

DE LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS MINEROS GENEflADOS POR· LA 

PEOUEAA MINERfA Y LA MINERfA ARTESANAL 

CAPÍTULO I 

COMERCIALIZACION OE PRODUCl'OS MINEROS 

Articulo 34. - Los productos mineros provenientes de la Minetía Artesanal y Pequeña 

Minería debidamente auto� por la Autoridad Minera o Municipal, podrán .J!!- 

=�m:.,::a".:. .. de esto, demc:hos a Conces000f1os de Exp ((, ;.·:, 

Tod.o.s aqueflos a.ctos de comercio de productos mineros gene� por la Minerfa Art� 

y Pequel\a Mlnerta en cualquiera de sus fonnas y que no cuenten con un Derecho 
Minero, serán penalizados de acuerdo a Ley correspondiente. 

Articulo 35. - El titular del Derecho Minero debe emitir un Certificado de Origen autenticado 

Y avalado por la Autoridad Minera o Municipal como una manera de seguir la trezabilidad 

de un producto minero en toda la cadena de valor, este documento es un requisjta para 

la exportación de productos. mineros. 

TITULO VI 

DEL FOMENTO, ASISTEHCIA TéCNICA E INNOVACION TECNOLOGICA PARA LA 

MlNERIA ARTES�NAt. Y PEQUEAA MINERIA 

CAPITULO I 

DEL FOMENTO, A.SISTENCIA TECNICA E INNOVACION TECNOLOGICA 
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Artfcufo 36.- FOMENTO A LA MINERfA ARTESANAL Y PEQUEAA. MINE;R(A.- El Estado 

fomentará el desafl"ollo de la Mineria Attesanal y Pequeña Mioerla, en cuanto tas mismas 

se encuentren en conwciones legale$, de manera que se garanticen condiciones 

técnicamente adecuadas, socialmente justas y ambientalmente re�ponsables. Para este 

propósito el INHGEOMIN desarrollará e Implementará de manera partieipativa con tos 

actores del sector, un Plan Estratégico Nacional para el Desanollo So$tenible de la 

Minería Artesanal y Pequeña Minerla. 

Articuio 37.- PROGRAMA INTEGRAL DE ASISTENCIA TECNICA E INNOVACION 

TECNOLOGICA.- Con el objetivo de lograr un nivel de eficiencia y competitividad de la 

Minería Artesanal y Pequeña Mineríaf el Estado a través del INHGEOMIN, planificará y 
ejecutará un Pmg;r:am.a Integral de Asistencia Técnica e Innovación Tecnológica Minera, 

gestionando apoyo nacional e intemacional con entidades toonicas afines. 

Este Programa estará orientado, entre otras acciones priontariamente a la gestión integral 

asociada al desarrollo minero. sostenible, prooesamiento de productos mineros, diseño, 

construccón, operación y mantenimiento de Sistemas de Almacenamiento de Re�ves, 

manejo adecuado de reactivos y desechos peflgrosos, cierre de actividades mineras y, 
desarrollo y aplicación de temologlas limpias aplicables a la Mitlerla Artesanal y Pequeña 

Minería, e inctuil'á tanto el fortaJecimiento institucional, organizacional y tecnológico de las 

autoridades de gestión y control def sector minero como de íos oper'adores mineros en 

sus respectivas asociadones- y organi.Zaciones gremiales legalmente reconoddas. 

CAP(TULO U 

[)E LOS BENEFK:IOS E INCENTIVOS 'POR BUENAS PRÁCTICAS. RESPONSABILIDAD$; , -1· :- 

SOCIAL, Y SE(aUAIDA.D 141NERA 1h'.$ {# ··�.··,, 
!¡, ' ijj1 
d''1.. i \' r- ¡711 

AJtjculo 38.- OBJETIVO DE LA. MAPE.- Bajo las condídones señaladas en la nonn ��-; :,�, -� 
legal y reglamentaria aplicables a la Mmeria Artesar:'lal y Pequeña Minería, el objetivo es 

el de impulsar el pleno empleo, eliminar el subempleo y el desempleo, Fomentar la 

productlvidad y competitlvíclad, la acumulación def conocimiento dentlftco y tecnológico, a 

la vez que promover el desarrollo de la mineria a nivel nacional". 

Altlculo 39.- PLANES Y FUí:NTES DÉ F1NA'NCIAM.IENTO.- El Estado, a través d� 

Instituto Hondureé'lo de Geologla y Minas ( INHGEOMIN) , fomentara la capacitaáón e� 

temas emprtiariales en el Sector de la- Mineria Artesanal y Peque«út M'rnería. 

Artfcula 40.- ENCAX>ENAMlENTOS PRODUCTIVOS.- El INHGEOMIN, promoverá el 

desarroffo de encadenamientos- productívos1 proce$OS de comercio justo y de certificaciones 

sooio-arnbientales, de los pr:oductos minerales que se exploten y transform$n por parte 

de los pequeños mineros y mineros artesanales del país, para lograr me;c>re.s condiciones 

de comefeio y agregación de valor a dichos produaos mineros .. 
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CAPITULO III 

DE LA GESTION SOCIO AMBIENTAL 

Articulo 41.- INSTRUMENTOS PARA LA GESTIÓN SOCIO AMBl"ENTAL- Con el propósito 

de cumplir ron los estándares y r.egulaclooes en materia de gestión amtiíental vigentes 

en el país, et Estado a través del Seaetarfa de Recursos Naturales y Ambiente 

( MiAmbiente+ ) , en conjunto con el INHGEOMIN proporcionarén herramientas prédicas 

para abordar el manejo minero ambiental y definirán los sistemas y proeescs aplicables 

a las operaciones en Mlner'la Artesanal y Pequeña Mlnería, a fin de mitigar, eontrder y 
reparar los impactos y efectos ambientales y sociales derivados de sus actividades� 

enfatizando en los impactos positivos. 

Articulo 42.- PLAN DE ADECUACIÓN AMBIENTAL.- La Secretaria de Recursos Nafunl� 

y Ambiente { MiAmblente+ ) , generará un Sistema de Adecuación y Adaptación de las 

Operaciones Mineras a la legislación ambiental vigente, promoviendo procesos de difusión,. 

capacitación y entrenamiento, tanto para el desarrollo de los estudios de impacto ambiental 

y planes de manejo espedficos y símplificatlos· -para ta Minería Artesanal y Pequeña 

Mineria, en el procedimiento de licenciamiento ambiental y su correspondiente proceso 
de evaluación y monitoreo. 

La Secretaria de Recursos Naturales y Ambiente, (MíAmbiente+), en conjunto con el 

INHGEOMIN promoverá el desarrollo de programas especiales de manejo ambiental, para 

la Minería Artesanal y Pequeña Minería y tendrá participación activa y ·directa en 

mismos, de manera que los estudios de evaluación de impacto ambiental y los 

de manejo correspondientes, sean aplícables en la explotación, en la Mlneria Art 

Pequeña Minería. 

Artículo 43.- SISTEMA DE GESTIÓN DE CONFLICTOS SOCIO-AMBtENTA.1.ES.- El 

INHGEOMIN a travéSt de la Unidad MAPE establecerá un Sistema de Gestión para el 

Manejo de Conflictos Socio-Ambientales, que ocurran en el Sector de la Minerla Artesanal 

y Pequeña Minen'a, adoptando procesos y procedimientos claramente definíclo.s- para su 

adecuada aplicación. 

Arlículo .U. - DE LAS AUOlTORiAS IN'fERNAS DE GESTIÓN.- La Minerfa ArtesanaJ y 
Pequeña Minería, deberán desarrollar procesos de Auditoria Interna para la v.erificación de 
las operaciones de sus asociados o miembros, registrando e, grado de cumpllojento o 

avance en ía aplicación de sus regulaciones y de la normativa aplicable a sus activfdades 

mínerss, a ftn de adoptar medidas preventivas o correctiVas, de acuerdo con dichas 

regulaciones y normativa, según corresponda. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

-14- 



.... . * * * * . rr. ,, ",....:., l'I 1 \ .. 1 . ;,, !.." 

Artículo -45.- Se instruye al INHGEOMIN, la c:reaci6n de un Programa de Regufariz.acl6n 

de la Mineóa Artesanal y Pequefla Mineña y a sí mismo realizar las gestiones ante la 

Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas para los ajustes presupuestatios 

correspondientes para la creación de dicho Programa. 

DISPOSICIONES FfNALES 

Artículo "6.- Todas aquellas operaciones de Mineña Artesanal y Pequeña Minet1a que se 

encuentren operando sin el permiso o autorización correspondiente, tendrán un término 
perentorio de un ( 1 ) año para regularizar todas sus actividades., a partlr de la feeha 

de publ'icación del presente Reglamento, debiendo seguir el proceclmiento establecido por 

la Autoridad Minera para la obtención del Permiso correspondiente; sin que lo anterior 

Implique una autorización tacita pera realizar actividades mineras. 

Anfculo 47.- Se Instruye al INHGEOMIN, la aeación de la Unidad de Min8'ia Artesanal 

y Pequeña Mineria cuyas funciones serán tas siguientes: 

a ) Elabotar, coordinar, wpervisar, gestionar, y ejecutar el Programa de Regularización 

d'e la Minería Mesana! y PequePra ..Mineria; 
b) Elaborar, coordinar, supefVisar, gestionar y ejecutar el Plan Estratégico Nacional para 

el Desarrollo Sostef'lible de la Mlnerie Artesanal y Pequefla Mineóa; 

e ) Brindar soporte técnico y legal a los ciudadanos en el proceso de solicitud de 

permisos de Mineria Artesanal y Pequel\a Minerta; 

d ) Facilitar ta com.ncación con las Unidades del INHGEOMIN y los Interesados en 

desarrollar proyectos de Mlneria Artesanal y Peque/la Minerla; � 

e) Coordinar con tas Unidades del INHGEOMIN, la generación de lineamientos, procesos · ,.. 
y documentos que faciliten la aplicación del presente Reglamento; , \}\ \"'"' .,. 

f) Analizl!lr del punto de vista técnico, la factib�idad de las actividades mineras conforme(�;. 1 J 
a tas sollcitudes de Pequeña Minería MetaQca, emitiendo su correspondiente dictamen; �'?·"1#�ó 

'..t!. 'U g) llevar acabo un registro único de Mineros Artesanales y de Pequeña Minería; � 

h) Llevar acabó control y seguimiento de les éreas dellmcladas por IHOEOMIN para 

Pequeña Minería y Mineria Artesanal; y, 

i) Otras que asigne el Director EjecutiYo. � 
' \ 1 

Artículo 48.- Se instruye al INHGEOMIN realizar las gestiones pertinentes ante la Sem,ta � ; 1 

de Estado en el Oespacho de Fuianzas ( SEFIN) , para incluir dentro del presupuesto , 

de la lnstltución, los recursos necesarios para el funciooamlento de la Unidad de Minería 

Artesanal y Pequeña Minería. 

Artfcuio 49.- El INHGEOMIN, es el ente encargado ele diñmir los conflictos que pudieran 

surgir con motivo de átficultades en ta aplicación del presente Reglamento. 
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Articulo 50. - En los casos no previstos y a falta de disposición expresa en el presente 
Reglamento tiene primacía la Ley General de Minería y serán de apllcadón supletoña los 

demás ordenamientos juñdicos que regulan el Derecho Minero. 

El presente Acuer(So entra en vigencia a partir del día de su publicación en el Pia!iO 
Oficial -1.á Gaceta. 

Dado en Tegucigalpa, a los veintidós ( 22) días del mes de diciembre del 2018. 

1 �� ,·� ' 
MARTH ICENTA 008�. / 

SUBSECRETARIA DE AOO EN El O COORDINACIÓN 
GENERAL DE GOBIERNO e _p 

Acuerdo de Delegadón 023-2018 del 16 de abnl de 2018 

SECAETARIO 
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